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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Nulidad Absoluta de Contrato) 

RADICACIÓN  110013103019 202100241 00 

 

En atención a los poderes allegados por las señoras FLOR ALBA PULIDO y 

TAMARA YADIRA YANCE PULIDO (archivo 060 del expediente digital) quienes 

actúan como herederas de la sucesión de la causante Ana Francisca Rozo Escobar, 

se reconoce personería adjetiva al abogado LUIS ELVIN RENTERÍA GUERRERO, 

como su apoderado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

HOY 22/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 031 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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